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77p O L Í T I c A  p Ú B L I c A laTendencia 

La actual coyuntura exige como nunca antes tratar de entender las particularidades del 
momento o de la(s) coyuntura(s) de la economía, de la política y de la economía política mun-
diales como ejercicio previo a pretender definir una estrategia de acumulación que efectiva-
mente sea alternativa y sea viable desde un país como el Ecuador. 

Diego Mancheno

La economía política y la política económica 
del gobierno: ¿ilusión o realidad?

El Plan Nacional para el Buen Vivir1, intenta 
este ejercicio y, sobre este esfuerzo, plantea una 
propuesta para transitar desde una economía 
dominada por el ejercicio de una política y orde-
namiento neoliberales y determinadas por el “libre 
juego” de las fuerzas del mercado; hacia otra; hacia 
una, en la que bíoconocimiento y el turismo sean 
los nuevos ejes de la acumulación.

Este plan define además un tránsito, un 
camino, en cuatro etapas. Una primera fase defi-
nida como de transición en la que el centro del 
cambio es la redistribución sin alterar significativa-
mente el patrón de dependencia de los productos 
primarios. A través de un proceso de sustitución 
selectiva de importaciones, el impulso al sector 
turístico y de la inversión pública estratégica que 
fomente la productividad sistémica. Una segunda 
fase en la que se espera que el “peso relativo de la 
nueva industria nacional se incremente frente a la 
de base primaria, se busque consolidar el superávit 
energético, principalmente a través de la produc-
ción y consumo de energía limpia y bioenergía”. 
Y, sin modificar aún la dependencia respecto de la 
extracción responsable y sustentable de recursos 
naturales no renovables, se plantea una prioriza-
ción en la inversión en investigación y desarrollo, la 
consolidación de un sistema de educación superior 
de cuarto nivel y de centros tecnológicos de inves-
tigación. La tercera fase, según el PPBV consolida 
una estrategia de diversificación y sustitución de 

1  Plan Nacional para el Buen Vivir 2009-2013. SENPLADES, Ecuador, 2010

exportaciones. En esta fase el peso relativo de la 
industria nacional sería igual al de la economía 
de bienes primarios. Finalmente, la cuarta fase se 
plantea como la del despegue de los bioservicios 
y su aplicación tecnológica. En esta etapa el peso 
relativo de este tipo de servicios –principalmente 
de conocimiento– y de servicios turísticos tenga un 
peso superior al generado por el sector primario.

A cuatro años de gobierno toca hacer un 
balance del proceso; del camino transitado; a través 
de, o al margen de aquellas etapas definidas y esta-
blecidas en el PPBV. Toca advertir si lo avanzado 
va o no en la dirección señalada por ese Plan; es 
decir si se observa o no una “crisis de coyuntura”2, 
un cambio en la “trayectoria de la dependencia”3 
o si aquella dirección es inconsistente con esa 
coyuntura y por lo tanto está condenada a disol-
verse en los esfuerzos por emprenderla. Este 
ejercicio resulta oportuno; pues en este mismo 
período se han aprobado un conjunto de leyes; 
se han impulsado un conjunto de reformas ins-
titucionales y fundamentalmente se ha contado 
con un gigantesco presupuesto público; que no 
admite excusa temporal –de falta de tiempo–; que 
no admite excusa política –gobierno en disputa–; 
que no admite justificación histórica –dependencia 
de la trayectoria neoliberal– y tampoco limitación 
de recursos fiscales –en los últimos cuatro años 
de gobierno el presupuesto consolidado del sector 
público no financiero ha llegado a un acumulado 

2  Para un entendimiento metodológico del concepto “crisis de coyuntura” 
ver: Terán J. F. La coyuntura como proceso 

3  Path Dependence; Margolis S. & Liebowitz S. en http://ecsocman.edu.ru/
data/018/784/1216/0770book.pdf

Diego Mancheno— Economista. Director del Instituto 
de Investigaciones y Posgrados IAEN.
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En los últimos meses el Ecuador se ha visto envuelto en un torbellino de acontecimientos 
políticos y movilizaciones sociales a consecuencia de la elaboración de la Ley de Recursos 
Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua. Esto era de esperarse, pues al querer normar los 
usos del agua aparecen claramente los intereses de clase, es decir, lo que demanda cada uno 
de los sectores sociales y grupos económicos que tienen relación con el recurso, en función 
de su propio beneficio, así como su expectativa de que la ley en ciernes se incline para su 
lado y no para el otro.

En la Ley de Aguas de 1972 se institucionalizó 
la figura jurídica de las “concesiones”, que no son 
otra cosa que la entrega, muchas veces sin limite 
de tiempo, de caudales de agua básicamente a 
empresas privadas, para su administración, aprove-
chamiento y lucro, dejando a una gran mayoría de 
ecuatorianos –especialmente pequeños y medianos 
productores del campo– al margen de esa distribu-
ción y uso. Por lo mismo, la Ley de 1972 consagró 
la inequidad en la distribución y aprovechamiento 
del recurso.

Varios expertos consultados sobre los conte-
nidos y las orientaciones de la nueva ley de aguas 
(proyecto gubernamental) nos han dado sus apre-
ciaciones, que ha continuación las resumimos:

(i) En la Constitución elaborada en Montecristi 
se determina en varios artículos, cual es el con-
cepto y alcance del agua. Se habla del agua como 
“patrimonio nacional estratégico de uso publico”, 
es decir, un recurso para la vida que no puede ser 
privatizado.

(ii) Se definen varios derechos vinculados: el 
derecho humano al agua, los derechos de la natu-
raleza, los derechos de las comunas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades respecto al agua, entre 
otros.

(iii) Se menciona la necesidad de eliminar la 
concentración y el acaparamiento del agua, y redis-
tribuirla en términos equitativos, en orden a una 

prelación de uso fijada en la misma Constitución. 
El agua debe ser destinada primero para el con-
sumo humano, en segundo lugar para el riego y 
abrevadero de animales en función de la soberanía 
alimentaria, en tercer lugar para la conservación 
del caudal ecológico, es decir, la cantidad de agua 
necesaria para que el ciclo vital del recurso se 
reproduzca y permanezcan los ecosistemas de 
la naturaleza. Solamente cumplidos estos propó-
sitos, el agua puede destinarse a las actividades 
productivas. 

Pedro Quimbiamba

La Ley de Aguas: proyecto polémico  
que se quedó en el limbo

Pedro Quimbiamba—Dirigente de la FENOCIN. 

El debate de la Ley de Recursos Hídricos

En el debate de la Ley de Recursos Hídricos el 
movimiento indígena se enfrentó con el gobierno, 
mediante movilizaciones y debates abiertos a la 
sociedad en general, denunciando la injusta dis-
tribución del agua y demandando la desprivatiza-
ción del recurso que sigue en manos de empresas 
particulares. Hubo un serio enfrentamiento con el 
gobierno y los sectores que están concentrando y 
acaparando el agua. Hasta ahora está en suspenso 
la aprobación de la ley pues no se llegó a acuerdos 
en los puntos fundamentales, a pesar de las mesas 
de diálogo.

En esa coyuntura se demostró la enorme 
influencia en el seno del gobierno, del sector 
empresarial vinculado al agua. Recordemos la 
presión y cabildeo de INTERAGUA, cuyos intere-
ses fueron defendidos no solo por representantes 
propios que rondaban la Asamblea Nacional, sino 
también por algunos asambleístas de Alianza País 
y altos funcionarios del gobierno. Estos grupos de 
interés lograron inclusive ampliar sus concesiones 
antes de que se apruebe la ley. Recuérdese también 
como el Municipio de Guayaquil y las empresas 
negociaron lo suyo en lugar de hacer propuestas 
integrales para el país. De su parte, el gobierno 
demostró que puede acordar con esos grupos de 
interés sin mayores dificultades, siempre y cuando 
no se ponga en duda la autoridad presidencial en 
la Secretaría Nacional del Agua. Así, los grupos 
de poder frenaron la desprivatización del agua de 
manera silenciosa.

El debate de la Ley de Recursos Hídricos 
demostró también que esa controversia fue un epi-
sodio más del distanciamiento entre el gobierno 
y el movimiento indígena, que gira alrededor del 
modelo de Estado que se está implementando. 
Pablo Ospina dice al respecto: “El modelo de Estado 
impulsado por Alianza País insiste en que la racio-
nalidad, coherencia y fortaleza del Estado radica  
en reforzar el presidencialismo, (en cambio) las 

organizaciones sociales buscan reforzar la partici-
pación de los representantes de la sociedad organi-
zada en la toma de decisiones”.

En el debate, la SENAGUA planteó aumentar 
los poderes de la Autoridad Única, y que el Consejo 
Plurinacional sea un ente de planificación mas no 
de toma de decisiones. El gobierno no quiere cons-
truir el Estado con la sociedad organizada. Citamos 
nuevamente a Pablo Ospina: “El debate no era solo 
la privatización del agua, sino el modelo de deci-
sión, por eso hubo confusión al clarificar los pun-
tos de la controversia”. 

Es necesario buscar una salida a la aprobación 
de la Ley de Recursos Hídricos desde las organiza-
ciones indígenas, dentro del modelo de desarrollo 
del Buen Vivir, para que ley recoja las necesidades 
de los sectores que se mantuvieron casi al margen 
durante el debate.

En estos momentos se continua preparando la 
Ley de Recursos Hídricos que, al parecer, no crista-
lizará todo lo que se declara al respecto en la Cons-
titución: asumir al agua como un derecho humano, 
prohibir su privatización, crear una Autoridad 
Única del Agua con capacidad para asegurar la par-
ticipación social en la gestión del recurso.

La consulta previa que lanzó la Asamblea 
Nacional ha servido para congelar el debate sobre la 
Ley de Recursos Hídricos en el conjunto de la socie-
dad, para reducir la presión social y ganar tiempo 
en la coyuntura, intentando neutralizar al movi-
miento indígena que empezaba a fortalecerse con la 
movilización y la construcción de alianzas sociales.

Por último, el gobierno prepara un Código del 
Ambiente que dejaría sin piso a los derechos de la 
naturaleza y del agua consignados en la Constitu-
ción. Dentro de la Asamblea Nacional y en el poder 
ejecutivo no se demuestra interés de cumplir con 
las disposiciones transitorias de la Constitución 
sobre la aprobación de una Ley de Recursos Hídri-
cos, lo que implica una violación constitucional y 
una afectación grave a la democracia.    
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La reforma a la ley 
de hidrocarburos y la 
renegociación de los 
contratos petroleros

El Ecuador, luego de “la larga noche neoliberal”1 
requería cambios profundos y urgentes en el 
marco jurídico hidrocarburífero. La situación 
jurídica era insostenible y la urgencia de cam-
biarla, indiscutible. Esta conclusión se nutre del 
análisis de la realidad petrolera ecuatoriana y 
de sus perspectivas, sobre todo después de 
dos décadas de depredación de la institucio-
nalidad estatal y de entreguismo a los inte-
reses transnacionales.     
 
La Constitución de Montecristi aprobada en refe-
réndum el 28 de septiembre de 2008 demandó 
cambios sustanciales al marco jurídico hidrocar-
burífero, cambios que no se contemplaron ade-
cuadamente en las reformas que analizamos a 
continuación.

Alberto Acosta

“—¿Podrías decirme, qué camino  
he de tomar para salir de aquí?—  
preguntó Alicia. 
—Depende mucho del sitio a dónde 
quieras ir— contestó el gato. 
—Me da casi igual dónde— dijo Alicia. 
—Entonces no importa qué camino 
sigas—  dijo el gato” 
Lewis Carroll, en Alicia en el País de las Maravillas

Alberto Acosta—  Profesor e 
investigador de la FLACSO. Ex-ministro 
de Energía y Minas. Ex-presidente de la 
Asamblea Constituyente.

Los debates en la Asamblea Nacional

Estos conceptos fueron introducidos en el pri-
mer informe del proyecto de Ley de Recursos Hídri-
cos, Usos y Aprovechamiento del Agua, que se ana-
lizaba en la comisión especializada de la Asamblea 
Nacional y que fue aprobada en primer debate.

Los sectores sociales menos favorecidos, las 
organizaciones de campesinos, indígenas, negros, 
montubios, y las juntas de agua, vieron con espe-
ranza que se abría una nueva época, al tratarse de 
ese modo el proyecto de ley, creyendo que al fin la 
norma iba a favorecerles y que la conquista de la 
equidad del agua estaba cerca. Desgraciadamente 
esto no fue así y el proyecto de ley que pasó a 
segundo debate en la Asamblea Nacional retrocedió 
en sus conceptos y definiciones.

Con el proyecto tal como devino en segunda 
discusión, nuevamente salían beneficiados los sec-
tores pudientes: empresarios, camaroneros, empre-
sas privadas que manejan el agua potable, intereses 
particulares que aprovechan las aguas termales, 
las empresas envasadoras de agua de consumo 
humano, los complejos turísticos, etc. Todos ellos 
seguirían manejando el agua, se mantendría la con-
centración del recurso, la privatización del agua 
adquiriría nuevas formas, y a la postre, la falta de 
equidad del agua que ha sido una realidad histórica 
en el Ecuador, continuaría.

En la medida que las organizaciones campesi-
nas, indígenas, montubias y las juntas de agua pre-
sionaban para que el proyecto de ley en curso no 
cambiara sustancialmente, se supo que en la Asam-
blea Nacional no había los votos necesarios para 
aprobar en el pleno el proyecto en los términos que 
finalmente quedó elaborado. Surgió entonces la 
iniciativa de la Presidencia de la Asamblea Nacional, 
en el sentido de que antes de aprobar la ley debe 
hacerse una consulta pre-legislativa por mandato 
constitucional.

La consulta pre-legislativa es un procedimiento 
determinado por la Corte Constitucional para cono-
cer los criterios de las comunas, comunidades, pue-
blos y nacionalidades cuando una norma legislativa 
en ciernes puede afectar los derechos colectivos. 
Luego de consultados estos actores sociales se 
debería incorporar las observaciones realizadas al 
proyecto de ley.

En todo este tiempo, el tema de la Ley de 
Aguas ha permanecido en “el limbo” hasta que el 
proyecto sea nuevamente tratado en la Asamblea 
Nacional. No se conoce cuando será puesto en la 
respectiva agenda. Mientras tanto, ¿cuál es la posi-
ción del Presidente de la República al respecto?   




